“Aito de Ia recuperacién Y consolidacidn de la economig peruana”

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 1610-2025-MPP/A

Puno, 03 de diciembre de 2025.
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO.

VISTO: El Informe N° 1'496-2025-MPP/GPP de la Gerencia de Pianificacidn y Presupuesto, Informe N° 808-
2025-MPP/GPP/SGPyPMI, emitido por la Sub Gerencia de Planificaciévn y Programacién Multianual de
Inversiones, y demés actuados;

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194° de |a Constitucién Politica del Pert, modificado por el Articulo Unico de Ia
Ley N° 30305 v el Artlculo 1° del Titulo Preliminar de Ig Ley N° 27972, Ley Orgénica de Municipalidades,
establece que las Municipalidades son érganos de Gobierno Local Y como tales tienen autonomia politica,
" econdmica y administrativa en los asuntos de su competencia; )

Que, el Decreto Supremo N° 242-2018-EF,_ Texto Unico Ordenado (TUO) del Decreto Legislativo
N® 1252, tiene por objeto la creacién del Sistema Nacional de Programacién Multianual Y Gestién de
Inversiones, con Ia finalidad de orientar el uso de |os recursos plblicos destinados a la Inversién para la
efectiva prestacién de servicios y la provisién de la infraestructura necesaria para el desarrollo del pafs y
para dicho efecto deroga la Ley N° 27293, Ley del Sisterna Nacional de Inversign Piblica;

Que, el Numeral 5.1) del Articulo 5° del citado dispositivo legal ha pré\_/isto que son 6rganos del
mencionado sistema, la Direccién General de Programacién Multianual y Gestidn de Inversiones, ios
Organos Resolutivos, las oficinas de Programacién Multianual de Inversiones, las Unidades Formuladoras
y las Unidades Ejecutoras de Inversiones del Sector, Gobierno Regional o Local;

Que, el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, sefiala
en su Articulo 9°, Numeral 9.1, que el Organo Resolutivo es el Ministro, el Titular o Ja maxima autoridad
ejecutiva del Sector, En los Gobiernos Regionales, el Grgano Resolutivo es el Gobernador Regional y en
- 'lp“jé,t;?)ﬁiei:qésitbcar'e?‘:es gl'alcalde; A I T T .

od P . b
7

P

R

¢ Qu_g, erel Arﬁl’culo 9°, Numeral 9.2 del Reg‘j:émento mencionado en e| pé}{afo'preéédehfe, ] .:dica -

qué el érgano Resolutjvo del Sector tiene Ia facultag de aprobar los indicadores de brechas y los criterlos

C cina de
Programacién Multianual de Inversiones - OPMI del Gobierno Local es el érgano del Sistema Nacional de

del referido Reglamento sefiala dbe:_'.i.a‘ Ofi

Que, el Nurheral 1L.1) del Articulo 110

Programacién Multianual y Géstidn de Inversiones:fesponsable de(_,la,fasg_'E{ogfgmacién_.._M,Liltiqnu._al,dé
]p\/_erSiqneg del Ciclo de Inversién en el dmbito de la.___.r.esponsabilida_d_‘_ funcional dgL,_Gobier_n_ﬂ,g, Local; -

=" " Que, enel Inciso 6° del Numeral 11.3 del'Articulo 11° del pr'écitad'o_Reg{émer:i'to.‘sj.ef'expi'e's.a que
la Oficina, de Programacién Multianual de Inversidhes - OPMI del Goblerno Local propéne al Orgario
- Reselutivo iss criterigs.de priorizacién de la cartera’He inversiones y brechas identificadas 5 considerarse

en la Programacién Multianual de Inversiones PM! del Gobierno Local, los cuales deben tener en
consideratién fos planes naclonales sectoridles establecidos en el p_lanéémiento“estratégico de acuerdo
al SINAPLAN vy ser concordantes con las proyecciones del Marco Macroecondmico Multianual cuya
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Que, mediante g Informe N°
eleva el Informe N° 808-2025-MPP/GPP/SGPyPMl
Inversiones, a través del cual se sustenta la elabo

concordancia con las proyecciones del Marco Macroecondmico Multianual y o dispuesto en ] Decreto
Legislativo N° 1252 Y su Reglamento aprobado mediante g Decreto Supremo N° 284-2018-EF;

En uso de las facultades reconocidas por el Articulo 20 Numeral 6) y el Articulo 43° de |3 Ley N°
27972, Ley Orgénica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, ~ APROBAR los CRITERIOS DE PRIORIZACION DE (A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
_\ . .

DE PUNO, PARA LA PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES (PER(ODO 2027-2029), segtin anexo
que forma parte integrante de Ia presente Resolucién. ‘

ARTicuLO SEGUNDO, ~ ENCARGAR ¢| cump“rhiénto de la presente Resolucidn de Alcaldia a la Gerencia
AR L 154 ., L . I .z
Municipal, Gerencia de Planiﬁcac;ion Y Presupuesto a través de 1a sub Gerencia de Planificacién 1%
Programacién Multianual de Inversiones.

ARTicULO TERCERO. - DISPONER la publicacién de |3 presente Resolucién y los criterios de priorizacion
aprobados en g articulo primero, en el Portal Web de |a Municipalidad Provincial de puno:

h'ttgs:((porta'l.muniguno.gob.ge[.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y cUmPLASE
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